
La buena fé en l p r e I \ i l. 

- J -

Como el Derecho P rocesal <:s una cíc.•n c ia ,k í,,nll: t-.. . pa r·a 
expresarlo es bueno hacerlo c,,n el l(.•Jlí,.'U;tj<· q u<.- ut i)i;,:t11 Je• ... q ue 
manejan el arte de las formas. Cuand,, J', ,dín ' clíríg<· :t ... , ¡-.. ah1111 -
nos para revelarles el se:crctu <k MI a r tc r na r a\ í 11,, ..,,, , . k :-- 1 ice..: : 
yo no aprendí la ciencia del mo<lc:lad,, has ta qu<: un t al < ·, 111 :-- tant. 
viejo ar tesano, viéndome trabaJ·ar me dij11 : 1nir;1 l"'', 11,, c :-. t ;·t bien; 

.d , el arte es un con~en1 o; tú no ¡,ucckc., m ir a r ,· ... a!-. ~H_,ja .... _<k acan -
to como el lado mas o menos cx tc r n,, de: u na c... u ¡,c,·f1n c.· : t1L·1H: .... qu, 
mirar~ como un contenido que a vanza h acia tí:_ ~c',J" v s p,,_s ibl -­
concebir la forma como la cnvc,Itura de: un co nt ·111dc, : :-.1,I<> a:-- 1 h a­
brás entendido la ciencia del mCJdclado · n<J uh ·i de.: -... e¡ u c los g-ra n -
des clásicos así lo entendieron. ' 

En la ciencia del proceso ocur re cosa s c:n1 c.: jante. 1- a s f 0 1·­

rnas no revelan el sentido profu ndo del derech o. 1 ~<>s plazos pa­
ra contestar la demanda, para Jas r ecepcio nes ck pruc.:ba. para 
la c.a.ducidad de los actos, no son sino la c.:1n ·olt u ra ex tcn1a : e 1 
proceso es un contenido profundo de der cch<J, y cs a s í que tene­
mos que comprenderlo. 

Al elegir el tema de "La buena fe; en c:1 proceso c i,,il". h e 
uerido abstraerme de los fenómenos exte rnos del proceso y 1ni­

;arlo casi _desde el alma humana; pero no yendo efe a f u c 1·a h acia 
adentro, sino de adentro hacia afuera. Des de el cunt c.: niclo hac ia 
su continente. 

Me propongo tocar tres puntos : r .º Exan1en cTc l e s tado a c ­
tual del pro~lema; 2 ·

9 
La temática del 111ism o, ~s d cci!· 1~1s prin­

cipales cuestiones que deben ser afrontadas; y 3 I~a tecn1ca. 
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- II 

E l a ño de 19 25 , la ·o n c de ·asac1on d R oma f a lló un ca­
so a pas iona n te. o n is tía . mús n menos . n lo s iguiente : una po­
bre muj e1· com par eció a n te el Tribuna l pidiendo la a nulación de 
su ma trimonio : el p roceso siguiú :--u cu1·so. y una yez decla rada 
la a nulación p o 1· el T r ibunal. SL' aper sonó inmedia tamnte solici­
ta ndo . e le conced ie ra apelación de d icha r esolución . R eveló en 
esa opo r tun idad. q ue ha b ía :-siclo objeto de un acto de t r emenda 
coacción mo ra l : aquel procc: o de anula ión de m atrimonio no ha­
bía s ido ino obra de su ma rido pa ra deja rla a ella y a sus hi jos 
en el m ús tremendo de ·a m pa ro . La or t se n eg-ó a conceder la 
apelación del f a llo , diciendo q ue poi· haber t riunfado en el juicio 
no podía a pela r ; la apelac ión e · la p rotc ta del qu e ha pe1·dido un 
proceso, la recu r rente no ha bía s ido derrotada ino triu nfadora . 

A l p ié d e ese fa llo . a rnelutti escribió una no ta sen ·a cional. 
m á s period ís tica que jur íd ica . con tr-a el proceso f raudulen to. E a 
no ta señala , en cier to m odo. el punto ele arra nq ue de un moYimien­
to d oct rinario que habria efe adquir ir en los años s ig uien tes ex­
t rao rdinaria s ig nif ica ción. P oco después se sanciona el Cód igo 
P enal italiano y en él se instituye el .fr a ude p rocesa l como deli to. 
E n la litera tura italia na se cuentan por decenas los libros y por 
cen tena r es los a r t ículos refe rentes a l punto de la buena f é p 1·0 -

cesa l. E l movim iento ita lia no a poco se extiende por toda E uro­
pa. \ Tizioz, en Fra ncia , escribe sobre los actos culpables de la eje­
cución civ il ; en Portugal, Cunha también escr ibe un buen libro 
sobre la s imulación en el der echo p rocesal civ il ; e n A lema nia, la 
Novela de r933 que consagró el debe1- de decir la verdad , provo­
có a bundante lite ra tura; en A mérica, cuando en r939 se celebró 
el Cong r eso de p r ocesa lista s de Córdoba , se formula ron p ropo­
siciones concretas tendien tes a demost r a r la necesidad de que el 
pr oceso civ il se ha lle inspira do y tutelado por las r eglas mo~·a les 
de la buena fé. Este fué, decía. un estado la tente de los últ imos 
a ños. Per o inmediata m ente f ué necesa rio afronta r la tarea de 
incorporar a los textos legales esta especie de a nsia de v irtud Y de 
m ora l_ que el individuo no puede desdeña r y que el derecho no pue­
de :Ie}ar de consig nar entre sus disposiciones, porque el d~r echo no 
está mteg rado por ideales sino por normas, no es un cumu_Io de 
abstracciones sino de vivencias de la conducta hum~na. S iendo 
esto así, hubo que concretar este deber de la buena fé en alg u -
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0?5 Códigos procesales de redacción Jk te, í, , r \ .. :. i 1'f ,d c-111, a-. 111t·n­
cionar corno Códigos O Proy •rtt, qu · d · un ;11, • ·• • i: '• : •·· :1 .ti 1·, ,11-

tado_ esta tarea, la ya cira<Ja • ·, •. ;:, a· ·111:1 a:, · ,3. t l e • , , la:.:•• 
brasileño de 1939, el Ci,dig,, ítalí:010 d · 1,, :, , . <··. e . d,~•' dc_ e :0 1·-

doba de 1942 y el Proycctt, d, ,,digo d · l 'r, ,., 1 • ¡:n c_n t • ,.. ( "_'le.· .. 
que me ha cabido el honor dc r •daca:u· ¡ :,r:, b l 'c·p·:lil:, -• dc-i l na­
guay_ 

El problema que se: ¡,Jan •·:a al c•mcn··:1:· :. h·:1·: 1.. · e- en l., 
ley, t rae cons igo una serie: d<: tl:í;cuh:ui•· : (. ad:~ Hn• 1 c,t1,·h e l., 
cuestión a su manera . ..,. ,, . rní pr<,J>'·, í 1,, , i n ·" i . , , , h- ( .. t :i n ,n ­
ferencia mostrar eJ detalle: c/,m,, •ntit nd, n 1.,, :.nt• ,·,- e- te- p ,·n-
blema · me limitan: simpJemc:ntc ;& • .,J r,/ ; J' do-. 1 1 t :·e, ""'h:«:pffl, 
6?bre 131 problemática pr imer,,. y sohr, la ~,·c~1í~:1. hH:.J..! 1 • . E , d<.'­
cir, ~uales son los probk-ma" qm.· hay ,1w •.•·c1d11· ~ hu:g1, "·I 111n­
do como el derecho los resuelve. 

- IJJ 

El primer problema es el rcJati\ ,, al d<.:l,<: r el(' cln: i r la '\·c r ­
dad en el juicio civil. ¿Existe: un d dx·r cíe d ec ir la Y <.: nlad c.:n el 
proceso civil ; lo que es un mandam í •nH, ,nural. un i n 1J>1..-ra ti , ·o el 
~ ~onducta es también un debe r j uríclíc<,. un n1anda111 i ·nt n j u ­
ndico ? ¿Existe un deber j urídíe<, cknt r , , cl<.: .11t1c,t1· 1 1 ckn-c h ,, , · i -
gente de actuar en juicio diciendo la ver dad:' . 

. E l derecho antiguo conoció !>Í<:mprc un í111¡><: ra ~1, ·,, pa r ;: ~lc-
cir la verdad . E stán en la me m" ria cíe t odo!-> ne , !->Ole > lo s Y l e J O · 

textos españoles en este orden de cosa ~. n o !--Úl<, c.:1 tcx t o cl c l T◄ tt "­
ro Juzgo, del Fuero Real, de la s J a rti d a s , de la s .Reco pilac i o n e s , e n 
donde en cada disposición hay un impe r ativo n,o ral. p o n1_u c cfe r e­
c?? Y moral son entidades insepar a bles d e c: s o s t x to s, s 1 n o t a 1n­
?1en la norma f undamental que se ins c ribe e n la Cédula c~c .J\ ran­
Juez, ~uando se instituye el T ribun a l de~ Con s u IadcJ d e l V 1 n·c 111ato 
del R10 de la P lata; la famosa sen ten cia d e que e n d p1·occso se d e­
bería actuar a "estilo llano ver dad sabida, y buen a f é gt...1ard a d a". 

' f , Pero cuando viene ]a codificació n , la buena · <...: n o aparece 
concretada en los textos. Por una curio sa co inc ide n c ia se c o n c ibe 
hasta la división de la confesión, o sea la p osib ilidad de q u e s ub­
sista una parte sincera y una parte e ng a ñ osa, y s e in s tituye la in­
divis'ibilidad de la. misma como garant ía en detern1inadas s itua­
ciones individuales. Por ejemplo, cuando la ley a len1ana de I 933 
dice que en el juicio existe un deber de veracidad, G o lclschin1dt 



afin :na m ordazm ente que e a ley es imperfecta, porque no exis­
te n ing una ·a nc ió n y agrc a que ""e · te deber ck decir la verdad 
ei~ la o ,·c la ele 1933 es 11 11 cuchillo ·in m a ngo al que se le ha per ­
d ido la hoja". 

, · in cm ba1-go. y<> nu t<:ngu duda de alg u na e ·pccie de que e-,is­
te <:s tc debe r ele decir la ,·erdad en d pnr c::-o civil. I a turalmen­
te q ue ahora no de:-.en ,·tH.:h · d tema en la 111ccficla q ue d ebería ~er 
ab rd~do · lo tra to ano tando únicamente al2"llno puntos. E l deber 
de decir la Ycrdad ·e puede i u ndar en p r l.!mi ·a · de o rden histórico 
.Y _de o rde n i tem át ico : pero pa r ece 11ece a rio l.!Stablecer en los Có­
digo · a lgo nü · s ig ni f icati Yú . que clig,-a q ue la Yerclad nece ita e11 
e l pr<?ceso y que e lla no :,;e exig-c :-;o lamentc a l habla r, porque a l ~is-
11_10 t i '111po hay s ile nc io:-; terriblemente m ntfro ·o · : el deber de de­
cir l':1- , ·e r dad es par·te ele un deber j u ríd ico-pro ·csa l d e lealta d y 
pr? b tclad . La lealtad e;:; un plus r e;:;pccto ele la , ·crclad. q ue es u n 
1111111~s r c:pecto de ella. L a lealtad y p robidad proccsalc · con isten 
11<~ solo en afi rm a 1· o neg·a1· a lgo exactam ente . ·ino en d compor ta-
1111ento m ism o, en la actitud. en la posició n del e~pí 1·i tu del litigan­
te frente a l a dversario y frente a la ju · ticia. 

- IV -

E l otro tema se halla todaYÍa en estado inorgánico en el cam ­
po técnico. Cons iste en lo ig u iente : todos sabemos de que el den~­
cho de la s obligacion e:::. a dqu irió un extra ordinario sentido, el d ía 
en q ue la doctrina francesa elabor ó una de las obras m a estras de 
su s is temática a expensas ele la teor ía ele la causa . La v ieja idea de 
la causa r oman a era una cosa limitada entre la for ma y el con te­
n ido. Se decía, tradicionalmen te, que entre la causa y la forma 
se encon traba la voluntad. Los actos j urídicos, los actos de vo­
luntad humana está n 1novidos por un in ter és y r evelados en una 
for ma. E n este aspecto, el derecho civil t rabaja y e labor a con 
verdadero sentido de a r tesanía . la doctrina de la cau sa, a par t ir 
de fines d el s ig lo XIX y en la obr a de Capitan t del s ig lo XX, cons­
t1:1~endo un ver dad er o s istem a que, como dice J osserand, ha per ­
mitido coloca r e l m óvil d e los actos ju rídicos com o tema de máxi-
m a significación . · 

. A :1<:ra bien, t odo acto jurídico, t oda m ani festación de la v i­
da JUnd1ca tiene una causa , porque la ca usa en ciertos casos se 
con f u nd e con el inter és. E n este sentido, tienen causa desde el vo­
to puesto en la urna electoral h ast~ la com p r _é!, d el pan nuestro de 
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cada día. Los actos prOC<:!>31cs no ¡,ucch:n •·=- p i:· .. . d,, , I<.- cau­
sa; hay detrás de cada uno de di,, u n mó•, ;I ,r :•· !o, np,p:,·:1. ( ·u:in ­
do demando, estoy realíz.anrJ,, un ac '.J junc:u;,, < ,. ... ,--tn llc: en b 
expresión, en un documc.-nto, de: un Í ·,J,m · 1 ,, ,:,. •• ,,i1J11t:1d j urid :­
ca, hay allí una causa, que: t el mu I r ciuc unjHal ... :! :1 cj,·1·,·i t :11· la 
acción. aturalmenté que c,currc 1 , míc,m" et:; nd .. ¡,n· ..,n1t" una 
prueba, interpongo un rccur"', d· apdac1,,r. i111pugn,, b dc.:da­
racíón de un téstígo u obj •tr, e l íníc,rn e d,· 1,, ._ p '"ri t " . 

Pero la doctrina no ha <:fat,..,radll t 1.,,cJ:, ·. i;1. e n c· l ,·;11upo cid 
derecho procesal civil, el rol de I; cau a c:1 1:, t ., , r ía de.· lo:-- :u.· tn :­
procesales. La dificultad de:I ¡,r" bf ·ma o,n~¡ t · c·n J,. _, ig u icntc.: . 
los actos jurídicos cíviJc:3 ~ ,n cn "nunwru .. :,p · rt u · · : ,,. puc.: clc n 
rea1izar todos los actos jurídico~ ch·ílc 'fUC , . quie r:, _, .... ,-,1 , , la ley 
se encarga despufs de regularlos l"'r dct,·rmin:1da n, ,nua , . Lo:-. 
contratos innominados son el símlx.,l,J de la lí l x:nacl J 111· i d ic:t. f >c:rn 
los actos procesales son "numcru.., cla u..,u~· ·. p, ,rq u c.· t·l pro n :M I t'' 
cerrado, concreto, determinad,,. JJc la. m i,ma ma rH·ra q11t· d lc.-g-i,la ­
dor penal acuña tipos delictivos, en cl pr,,n: ,, c i ,·i l , e: prrnlt1c<.:11 a ­
cuñaciones análogas, porque c:l pn,cc: ,, <:-. n11rn1ati,·cJ ck:-.cl · b de­
manda hasta la ejecución. Técnicamc:ntc, nosotn,!-. p<>c l<.: n His cli :-. tiu­
guir los actos de las partes y de ) I)!, juccc.,, la apCJrtac i,·m ck pnu:ba:--. 
Pero estos son esquemas pcdagóg-ic"~ d<: ,·a liclc:z ¡,ara 11, ,sot r us. 
pero no para el derecho, porquc no hay mú.., actos pre ,cc~a k s qu 
los legislados y concretados en la ley. Y cnton cc.:s ocu 1-i-c q u c e l 
móvil juega e11 ellos un papel ins ign i f icant(: . S i y o, por c jc.:111plu 
no interpongo el recurso de a¡,clación dcn tr<J cid p lazo f ijado e n 
la ley, contado a partir de la noti f icación de: la sc:ntcnc ia. se pro­
duce la caducidad del derecho sean cualc~ f u <.: n :n los 11 1()t i , ·os de 
mi omisión. Pero aún s in qu~ me a s is ta derec ho s u s t a n c ia l. p or 
ser justa la ~entencia, también vuedo interpo n c 1· la apc:lac ió n d e n ­
tro del término de ley, sólo con el pro pós ito ele h ace r p e nlc 1· d 
tiempo a la otra parte. E l móvil, en e l ú ltim o caso , es injus to. E n 
el derecho de las obligaciones, podría m os habla 1· ck una cau sa 
ilícita; pero en el orden del proceso no, porq u e s e tra t a d e un 
poder j1;1r!dico de que ?i~pone el ind iv id uo y sólo la ley lo pue­
de proh1bir. E n la_ mecanica del pr oceso, se h a dic h o, no h ay de­
rechos y deberes smo expecta tiva s, cargas y posib ilida d es. Golds­
chmidt dió un profundo significado mora l a l tien1po ele d ecir que 
el derecho se _halla condicionado a l tiem po, y q u e la n1a y o r c ulpa 
frente a sí mismo es el de haber perdido la ocasión. 
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E l o tro tema es el de la po ibilidad de l~ revocac10n de los 
actos proce ales f raudulcnto ·. El legislador puede solicitar la bue­
na fé, puede instar a lo ciudadanos que ·e comporten virtuosa­
m ente, pero ese pedido no e una norma . Quiéralo o no el legis­
Jador, en la rea lidad de la Yida cxi ·te el fraude. Es este fenóme­
no inevitable, porque para que no e.x i tiera h abría que encontrar 
otros hombres o ta l Yez alguna co a mejor que los hombres. El 
proceso, . e ha dicho, como todo f cnómeno YiYiente, tiene una 
fi siología y una patología ; exi ten en él una serie de gérmenes 
patógeno ; el p r oblema con. is te. entonce en que los gérmenes 
patógenos no alcancen a corromperlo tota lmente. 

Pero cuando e produce el fraude en el p roceso ¿ qué es lo qne 
ncurrc? Lo que se dice con el corazón en la mano, e que el f rau­
de se debe r evocar y anular. La Yieja máxima era: "f raus omnia 
co1-ru111pit' '. Pero ¿ <JUé hacemo · entonces con la co a juzgada? 
Porque lo cierto es que s iempre llega un día en que la sentencia 
lograda con fraude, pasa a l estado de cosa juzgada. Entonces el 
precepto del "fraus omnia corrumpif' se pone f rente a l precep­
to " res judicata pro Yeritate habetur' . E notoria toda la fan­
tasía c¡ue el pensamiento jurídico creó a lrededor de la cosa juzga­
da. E l Rey Sabio expresó que hay cosas en el derecho que sólo 
se explican milag rosamente, y la cosa juzg·ada es una de ellas. Si 
a pretexto de que los actos del proceso han sido f raudulentos, se 
permitiera su revisión, no habría nunca cosa juzga.da. Habría 
riue elegir entre la paz jurídica y la vi r tud jurídica. La cosa juz­
g ada es la paz jurídica ; la revocac'ión del fraude es el predomii:io 
de la buena f é. 

Siento realmente no poder traer a colación una cantidad de 
ejemplo~ referentes a l fraude en el proceso; cr eo que como la ima­
ginación humana es ilimitada, todos Uds. conocen estos casos, Y 
lo qt~e yo pueda aportar como casos clínicos de nuestra jurispru­
dencia, interesantes desde el punto de vista técnico, pueden ser 
suplidos por los que Uds. saben. Lo cierto es que, como dice Ber­
nanos, es necesario escoger entre el honor o la v ida; la vida sin 
el honor o el honor a expensas de la vida. 

En el proyecto de Código de Procedimientos, hacien?~ un es­
fuerzo máx'imo de construcción sist emática, me he dec1d1do por 
el honor. 
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-VI -

Por último, la técnica_ Todo e to e un Jnt· í-!'' ,k princ 1p10 ,. 
pero ¿cómo lo realizamo ? ¿ eón o I<)~ r :11,.,¡~•i t:un,,, h :u· i;. J. , , i-
da jurídica?. 

El problema de la tutela d · l;. hu ·na 'Í<: ! x h ia e• 01Kn: tar • 
en el campo del prOCé:,(J cn al..:uno!-, pun , ,.., ., .p. :.ncia k-. lfH<.: uy a 
tratar de enunciar. 

Uo primer punto éb la ins títuci,·,n ch· un:1 rv , n n a t! <· rw1·a l. En 
el Código de P rOCédímient<J Cí\·ilc~ d ·1 t · ,·ugu;,y c.·, 1:: i111plic it;1 
]a norma de 1a buena fe.:, com<> lo e.~t:·, e n t o<J,,._ In :-- l·«>d ig-os d el 
mundo .• o se concibé que lt.gi lad,,r a l~t111u h :,y:\ J., dicl" dn.·i r c::-...­
presamente o implícitamente <:n c~t,, cJ;di~, , .. . 'flH· , t1 , i~tc.: 1na ~e 
apoya sobre el principi,, de d -,.,J ·altad y dc.·-.•· c· 1·g t t<.·11,. a h1 11 11~u 1a. 

Pero luego de ins títuír él prccc¡,t , , c,,n <..·ar:"u· t<·r gc.· 1w 1·al. hay 
que darle forma; y attuí c<.1mi<.:n 7.,Ul la .. cliíin 1Jt;, cl ·-.. . El 1u-in1cr 
aspecto de esta cuts tión ~ nada m;'t ... ni nada nH.·n , 1!-- . q lH.: c.: I p r o­
blema de los poderes del juez. 

En el proceso civ il, la condícíé,n del litigante f rcnt<.: a l juez. en 
el orden institucional, la con<lició n dél c iudaclanu f n .: nte a l 1·~:;ta­
<lo, del individuo frente al I'<x lcr· S i cl juc ;, a ... un H.: c.:1 111;'tx i1110 de 
poderes cae en el ex tremo del s,, juzg-a.inicn tn : y ~i lo s ,',lo asu 111e 
ínfimos poderes resulta un fantvchc c: 11 n1an, )~ de.: la :-. ¡ >arte, . L o 
que se precisa encontra r es ese punto ideal. c:n <.:l c u a l e l h o n1brc 
no sea como en el -derecho tr,talí tar io un ín s t n 111 1c.: n t n ckl s is t 1na 
pero tampoco caer en el s istema que cree que.: e l h <J n1hn: p u <.: cl 111 -
verse a su a rbitrio con detri mento d e: lo s intt: n : sc.:s y e l hi ·11 c o­
mím. P oner en justo equi libr io, el h ombr e f 1·c nt c a l P o d e r es 
una de las cosas en que el de recho jus t ifi ca s u p1·n pin p1·ogT eso. 
Marchar hacia el progreso jur ídico e n busca d e e se lín,itc e ntre 
individuo y autoridad, es cosa qu e n a die p u e d e tra t a r d e evi t ar. 
aunque ese justo equilibrio se a le j a a n1edida que e l h o n1h1·c avan­
za. Poner al hombre frente a l Juez, e s p o n e r al h o mbre fre nte a l 
orden jurídico· L a medida de ese equilibrio . es la s up1-c 111a dific ul­
tad. 

-VII -

Otras cuestiones sumamente importantes son las que s e r e ­
fieren a la prueba. 
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L os Yiejos juri ta decía n que p robar e Yencer. Todo los 
abogados aben que se gana o p ierde un juicio en el instante de 
la prueba. iempre hay un día. ·e ha dicho, en que el der echo es­
tá en la punta de la e pada; y en el derecho procesal, la punta de 
la e pada e la prueba. Para el Juez. la prueba es el contralor de 
la Yerdad de las p r oposic io ne - de las parte ; pero desde el punto 
de v i ta de la partes. e el instrumento de tinado a crear la persua­
s ión y la conYicción del Juez . E e acto de persuasión se realiza a 
tran? de mate r iales humano : lo· documentos on representación 
huma na, prueba que ·e preconslituyen . q ue se r epr esenta n en 
papeles; los te. t igo ·on lo o jo y lo oídos de la justicia, y el 
Juez no sabe m ás Yerdad que la dicha por los testigos. De mane­
ra que todo lo que t ienda a r eunir la prueba r epresenta la mejo r 
contribución de los li tigante de buena fé. Es muy frecuente que 
en los procesos escrito. e t ire la piedra y se esconda la 111a n0 : 
pero la comunicació n directa del Juez con la partes y con los te·­
t igos, ha de ser por s iempre la , ·ida misma del proceso. 

Cuando e n un Código de procedimientos se instituyen méto­
dos escritos y o rales, los primer os terminan por devorarse a los 
segundos, y el Juez resulta no un Juez de a udiencia s ino de lec­
tura en que el proceso oral desaparece. Los testigos dicen: " Se­
ñor , las cosas son así" ante un m ecánico escr'ibiente que e cribe! 
muchas veces con torpeza, en un escondido rincón áe una escon­
dida oficina; pero cuando las páginas así escritas, se ponen en 
contacto con el Juez, hay una inmensa diferencia. La recepción 
de la pruebá testimonial por intermedio de un escribano nos co­
loca en una verdadera edad media jurídica. l\.1e r efier o a mi país. 
Nosotros no tenemos más pruebas que las que aparecen escritas 
por un mecanóg rafo : y se comprende que esta prueba que llega 
al Juez no constituye la verdad sino una sombra y, a veces, la som­
bra de una sombra. L os testigos pueden, acaso, decir la verdad, 
pero el procedimiento escrito entrega al magistrado el cadáver 
de la verdad. 

- VIII -

Para terminar quisiera decir dos palabras sobre algo que es 
la nota human~ dentro de un campo rigurosamente técnico. 

~n realidad, yo sería infiel al prestigiq de esál, tri~una_ sect~­
lar, s1 no expusiera el fruto de mis reflexiones-y -expenenc1as ri­
gurosamente científicas. Pero -yo no puedo olvidar ,que el 
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cho es conducta humaoa y que, en úhi1n ,~·n!1i;.,,. (·J •~n·n:Ln lo 
hacen los hombres. De man·ra ,,u· dclJl(·:11, .. <::.,··e :1 t·,t:, hi ,t •­
ria de los úJt1mos veinte r, cíntícinc,, ;JÍl•, ,k ·:•. ;e : :: . ,k .. bue­
na fé o del fraude en el ¡,ror1•c;.c, C~\11. ,·! :.;.:n-:· .. e:,, ,_u•· 1·,·;.h1H::1-
te tiene; debemos darle a la ¡,rr,i,1 •m;·,,,c:. ,.¡ · .. i, , ,p: · 1'- e• 1 rn.· -
ponde dentro de un sistc-ma d<; 11•.Jrn :s<•: ci ·í.K·n1, ... d;n· :. l.. ll n1ica 
legislativa su verdadero significa<,, p:s r ;~ ;r h;.('Í:1 .-1 ,k,cubri­
miento de la verdad; pcr<J no p<xJ,·nv," .,t,.·íd:. r ,p,c. n1 úhi1110 
término, los juicios los ha«.-n J,, h, nd,r ·,, y en <-·i , .,.._ h .t _. de,.._ ¡,ru­
tagonistas : el Abogado y el Juez. 

Tengo el convcndmk-nt,J ¡,r<,íund,, d<· ,,,w b tutela df..'. la huc­
na fé en el proceso civíJ Ja tí<..-nc: ... n ¡,rín1 ·r énnin, ,. d ah, •~:1dc . 
que es la instancia pr<.--vía a Ja in tanci:J judici:d. El ahu;.,:;1d., de­
be poseer la suficiente índcp<;nd ·ncia nv,r:tl para ckcii-lc.: :1 -..11 dien­
te la verdad. Se es pJenam(.11t, alJ<,g-;td, ,. , 1 cli ;l 'JUc..· pttl·, k ckt~ir:;c 
a un cliente : "Ud. no tiene ningún dcr<', ho <1uc r<..·cb111ar· en b at:­
ción que intenta promov<:r". SiJJ,, ·"i<: día, "C <:._ abogado. Xingún 
abogado es tan pobre como para que: pueda hacer se ·aq.!'n ck la 
defensa de causas injustas porque sean ~rancies. y t·~ tan rico pa­
ra que pueda desdeñar Ja dcícnsa de cau~a, ju,ta, poi-que sean 
chicas. Se es abogado cuando se r<:aliza <:I trabaje, ck dirigir, de 
condliar y de lograr un entendimiento p r r,íundo el I dcr c h o, e n 
su medida humana, haeiendo de la abogacía una ve r dad r a tna ­
gistratura de calificación del asunto en Ja a nt<:~al a ck: I pn1ccso. 
E l primer magistrado del p roceso es e l abogado. S i hu hi c 1·a q u e 
sintetizar en pocas palab r as la func ión del aboj:..,raclo . el i r ía n10s con 
Augusto Comte que " los abogados , como h o n1brcs, 11 0 ti e n en n1ftc; 
derecho que cumplir con s u d eber". 

E l otro protagonista del p r oceso es e l Jue z . E l Jue z . con-10 
decía D' Aguesseau, realiza el m ilagro d e p é r d c rlo t u d o p a r a la 
justicia, y no pedir nada pa r a s í misn10 . E l J u ez es e l centine la 
de nuestra libertad. Cuando t odo se h a perdid o, c u a n d o t o d os los 
derechos han caído, cuando tod a s la s libe 1·ta d cs h a n s iclo h o 11a­
das, cuando todos los derechos han s ido co n culca d os, s i e n1pr c que­
da la liber tad mantenida por el J uez. Per o e l d ía e n q u e el Juez 
tenga miedo, sea pusilánime, dependa d e los gob ie r nos, d e 1a s in­
fluencias o de sus pas iones, ningún c i-µdadan o p u e d e d o n 11i r tran­
quilo, porque ya no queda más de rech o en e s a p o b r e patr ia a s í 
perdida. 

. P odría decirse respecto de los jueces a lgo q u e q u edaba n1uy 
felizmente expresado en una h erma s~ par á b o la d e Cala 1nan d r e i. 
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En ciertos pueblos de H olanda Yi,·en en oscuras tiendas, ta llan­
do piedra s precio as a lguno mode to obreros. Trabajan todo 
el día. ta llando joya · y pied ra · que ::;011 una verdadera fortuna; 
y cuando a l f in de cada día llc ,·an aquellas piedras a su dueños 
que an io amente la espera n. ternlÍnada su labor , vuelven a sus 
humildes ca as, a par tir obre la mi ma mesa en que han mane­
jado las f ortunas a jenas, y con su · propias manos, el pan de su 
honesta pobreza. 

La vida de los jueces debe er también así. 

EDUARDO J. CouTURE. 


